
Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación NIT 899999061
Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 292475

 Remitente: habitatbogota@habitatbogota.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: fanavip.gerencia@gmail.com - fanavip.gerencia

 Asunto: Comunicación Oficial N 2-2026-12730

 Fecha envío: 2026-03-09 09:08

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2026/03/09 
Hora: 09:10:30

 Mar 9 14:10:30 2026 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2026/03/09 
Hora: 09:10:30

Mar 09 09:10:30 mail postfix/smtp[1420702]:
4B3871E20303: to=<fanavip.gerencia@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.
1 78.26]:25, delay=0.26, delays=0.09/0/0.14/0.04,
dsn=5.1.1, status=bounced (host gmail-smtp-in.l.

google.com[64.233.178.26
] said: 550-5.1.1 The email account that you tried to

reach does not exist. Please try 550-5.1.1 double-
checking the recipient's email address for typos or 550-
5.1.1 unnecessary spaces. For more information, go to
550 5.1.1 https://support.google.com/mail/?p=NoSuc
h User d75a77b69052e-508f6563447si112982541cf.1

1 5 - gsmtp (in reply to RCPT TO command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Comunicación Oficial N 2-2026-12730

 Cuerpo del mensaje:

Cordial Saludo,

La Secretaría Distrital del Habitat le ha enviado en archivo adjunto, la comunicación radicada con el 
número 2-2026-12730.

Para verificar este documento puede ingresar al siguiente link: http://siga.habitatbogota.gov.co
/WebSigaPQR/#!/consultaPQR
con el código de seguridad: 4b59ca9e-1434-4436-a20c-7cbf6f849a4d

Cordialmente,
Proceso de Gestión Documental

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2-2026-12730_1.pdf 94fd256400e3a08edac4303cb2870901663065a61074f80c9e54e32a0f755658

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co





ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT


AL RESPONDER CITAR EL NR.


2-2026-12730
Fecha:     02/03/2026 04:18:29 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN 
RESOLUCION N.3254 DE 20 DE 
Destino: FEDERACION NACIONAL DE LA 
VIVIENDA POPULAR FENAVIP
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR.INVESTIGACIONES


Bogotá D.C.


Señor:
REPRESENTANTE LEGAL (O QUIEN HAGA SUS VECES)
FEDERACION NACIONAL DE LA VIVIENDA POPULAR FENAVIP
Dirección Electrónica:  fanavip.gerencia@gmail.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 


Asunto: REQUERIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN RESOLUCION N.3254 DE 20 
DE DICIEMBRE DE 2019 - EXPEDIENTE 1-2017-19808-1


Apreciado Señor:


La  Subdirección  de  Investigaciones  y  Control  de  Vivienda  de  la  Subsecretaría  de  Inspección,
Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, emitió la  Resolución No 3254
del 20 de diciembre de 2019. “por la cual se impone una sanción y se imparte una orden”;
acto administrativo  debidamente  ejecutoriada el  día  1 de julio  de 2021,  cuya orden de hacer
corresponde a: 


ARTÍCULO  SEGUNDO: Requerir  a  la  enajenadora FEDERACIÓN  NACIONAL  DE  LA
VIVIENDA POPULAR – FENAVIP, con NIT 800.185.768-3, representada legalmente por el
señor GERMAN ÁVILA PLAZAS  (o  quien haga sus veces),  para que dentro  del  término
de tres  (3)  meses  (calendarios) siguientes  a  la  ejecutoria,  se  acoja  a  la  normatividad
infringida, para lo cual deberá realizar los trabajos tendientes a solucionar en forma definitiva
el hecho “Humedad Parqueadero 37”, que afecta las áreas privadas del parqueadero No.
37  del EDIFICIO  WASICHAY de  esta  ciudad,  hecho  especificado  en  el  Informe  de
Verificación de Hechos No. 18-674 de 6 de noviembre de 2018 (folios 76-78), y el concepto
técnico 19-1190 de 25 de octubre del 2019 (folio 162). Ello en el evento de que dichos hechos
no se hayan intervenido al momento de la expedición de la presente Resolución.


Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad a lo estipulado en el artículo 126 del Decreto
Distrital 653 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hábitat”,
debe  aportar a esta Subdirección en el término de quince (15) días siguientes al recibo del
presente,  las pruebas que demuestren el  cumplimiento de la  orden impartida en la  resolución
referida,  con  las  cuales  se  constate  la  solución  definitiva  de  las  deficiencias  constructivas  y/o
desmejoramiento de especificaciones técnicas,  so pena de quedar sujeta a la imposición de
multas sucesivas por  cada seis (6)  meses (calendario)  de retardo al  vencimiento de la fecha
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT


AL RESPONDER CITAR EL NR.


2-2026-12730
Fecha:     02/03/2026 04:18:29 PM  Folios: 1
Anexos: 0
Asunto: REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN 
RESOLUCION N.3254 DE 20 DE 
Destino: FEDERACION NACIONAL DE LA 
VIVIENDA POPULAR FENAVIP
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR.INVESTIGACIONES


establecida para su cumplimiento en atención a  lo  dispuesto en el  artículo 2°  numeral  9  del
Decreto 078 de 1987. 
Contra la presente no procede recurso alguno.


Finalmente, le recordamos que sin ningún costo y sin acudir a intermediarios usted puede adelantar
cualquier trámite ante la entidad a través de la ventanilla de radicación electrónica de la Secretaría
Distrital del Hábitat ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co


Cordialmente,


JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA
Copia: 


Anexos Electrónicos: 0


Elaboró: GERARDO RAFAEL MOREU PINEDA
Revisó: MAURICIO HERNÁNDEZ BELTRÁN 
Aprobó: JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ.
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